
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DE 1850.

En la Revista que publica en Boston el acreditado 
publicista anglo-americano Brownson, hemos leido el 
artículo que insertamos á continuación, y sobre el 
cual llamamos la atención de nuestros lectores. Este 
trabajo, notable por la elevación de miras que en él 
se descubre, por la verdad con que se refieren los he
chos y por la severa imparcialidad con que están juz
gados, no podrá menos de ser leido con interés y sim
patía por todos los españoles de ambos hemisferios 
que desean que la Isla de Cuba continúe como hasta 
aquí creciendo en prosperidad y riqueza á la sombra 
tutelar del Trono de nuestra augusta Reina.
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Cuba y los cubanos , con la historia de la isla de Cuba, su ac
tual estado social, político y doméstico, y también sus rela
ciones con la Inglaterra y con los Estados-Unidos, por el 
autor de las Cartas de Cuba. Con un apéndice que contiene 
importantes noticias estadísticas, y una contestación al Se
ñor Saco sobre la agregación, traducido del español New 
Y ork : Hueston 1 8 50 .=  12.mo pp. 255.

Este libro, cuyo autor nos es desconocido, con mucha sa
tisfacción nuestra , puede contener algunas noticias impor
tantes sobre el asunto de que tra ta ; poro evidentemente está 
escrito con el objeto de provocar en Cuba una revolución 
dem ocrática, y de persuadir á nuestros ciudadanos á que 
contribuyan con su auxilio á arrancar aquella noble isla á 
la Corona de España y agregarla como Estado á la Union 
am ericana. Esto basta para que el libro y su au to r sean con
denados por todos los hombres de honor, y especialmente 
por todos los ciudadanos americanos que profesan algún res
peto á los derechos internacionales y algún aprecio al honor 
de su patria.

Mucho tiempo hacía que una gran parte  de nuestros com
patriotas codiciaba la posesión de Cuba; y nuestro Gobierno, 
pretendiendo que habia peligro de que cayera en poder de 
la G ran-B retaña, llegó, según creemos, hace pocos años á 
hacer indicaciones á la Corte de Madrid respecto á su com
pra. Pero naturalm ente estas indicaciones no fueron escucha
das, y el pretexto resultó tan infundado, que el Gobierno se 
ha visto obligado á desistir de él. Sin embargo , el deseo de 
aq u irír  la isla ha continuado, y muchas personas han creído 
que podía realizarse excitando y ayudando á los cubanos á 
rebelarse contra la España, á constituirse en república in 
dependiente y á solicitar después su admisión en la Union 
am ericana. Conforme á este p lan , en el año 1849 se organizó 
dentro de nuestro territorio una expedición m ilitar para  avu- 
dar á los patriotas cubanos, ó á los que se pretendían tales, 
á revolucionar la isla. Por entonces la intervención del Go
bierno federal impidió el em barque de la expedición, pero 
se lia renovado en el año presente, y esta vez, logrando b u r
lar la vigilancia del Gobierno, hizo un desembarco en corto 
núm ero , y después de una reñida refriega se apoderó de 
C árdenas, cometió varios asesinatos, hizo prisionero al Go
bernador de la plaza,- quemó su palacio y robó el Tesoro 
público.

Pero encontrando una decidida resistencia, y no hallan
do á los cubanos tan dispuestos como se esperaba á alistarse 
bajo su pirática b a n d e ra , abandonó á Cárdenas después de 
haberla ocupado por espacio de ocho horas, y verificó su 
huida ó su vuelta al territorio de los Estados U nidos, al 
parecer á buscar refuerzos, á fin de de renovar en breve 
su tentativa con mayores fuerzas y con mas probabilidades 
de buen éxito.

Respecto á la naturaleza de semejante expedición contra 
una Potencia con la que estamos en paz, ó de la tentativa, 
para arran car á una Potencia amiga una de las provincias 
y agregarla á la U nion, cualquiera que sea el pretexto , no 
puede haber mas que una sola opinión entre los hombres 
ae  h o n o r; y desde que la expedición fracasó la prensa ame
ricana se ha mostrado bastante unánim e en condenarla; pe
ro dudam os que hubiera sucedido lo mismo si hubiera teni
do buen éxito, ó si hubiera esperanza de que se reprodujera 
con mas resultado. Si López, cabeza de la expedición, hu
biera llegado á darla cima tenemos sobrada razón para 
creer que hubiera sido saludado como un héroe, y bien re
cibido en los escaños del Senado de los Estados Unidos al 
lado de los honorables Senadores de Tejas.

No puede negarse que una parle , y quisiéramos abrigar 
la esperanza de que es poco considerable, del pueblo de 
este país, tiene nociones muy débiles de lo justo y de lo 
injusto, y que cuando le ciegan las pasiones ó le aguijonea 
él in terés, convierte fácilmente en héroe al pirata y en po
lítica sabia y honrosa la p iratería y el asesinato. Para esta 
parte de nuestros ciudadanos la religión y la m oral, las 
leyes municipales y las leyes de las naciones, ó no signifi
can nada, ó tienen un significado odioso cuando se oponen 
á sus intereses y pasiones, á su sed de oro, ó á la codicia 
de adqu irir territorio.

Considerando la voluntad del pueblo como la suprem a 
*ey> y por una inducción natural y fácil confundiéndola 
voluntad del pueblo con la voluntad d é la  tu rba, ó la volun

tad del pueblo como estado con la voluntad del pueblo fuera 
de la Constitución y de las leyes, deducen de aquí que lo 
que quiere y puede hacer cualquiera porción del pueblo, lo 
pueden hacer también ellos por un derecho incuestionable. 
Equivocando el sano y legal republicanismo de nuestros pa
d r e s , incorporado en nuestras instituciones, con el salvaje ó 
ilegal radicalismo, adm iten el derecho del pueblo, ó por 
mejor decir de la turba de todos los países, para rebelarse 
cuando les acomode contra el legítimo Soberano, para der
ribar con la fuerza arm ada el orden existente cuando deja 
de avenirse con su capricho , y para establecer en su lugar 
el orden que mejor les parezca. Partiendo de este principio 
revolucionario , y suponiendo que todos los que le adoptan y 
toman arm as contra su Soberano, son necesariam ente él 
partido liberal y pelean por la libertad y por los derechos 
im prescriptibles del hombre , suponen también que la causa 
de este partido es siem pre la causa de la justicia , de la hu
manidad y de Dios, y por consiguiente que todos somos li
bres para correr en su auxilio y para ayudarles con nuestras 
sim patías, nuestros consejos, nuestros tesoros, nuestras a r
mas y nuestra sangre , sin tener en consideración las leves 
vigentes, los derechos de soberanía ni la fe de los tratados. 
Por eso vemos que simpatizan siempre con los rebeldes, lo
man partido con sus jefes, aplauden sus proezas celebrando 
sus victorias contra los amigos del orden y de la autoridad' 
legítima, y se lam entan de sus descalabros y derrotas.

El hecho de que López, después de su regreso á los Es
tados Unidos, fue acogido con grandes aclamaciones cuando 
aseguró á los ciudadanos de Savannah que no habia aban
donado su em presa, á la cual habia consagrado su v ida, in 
dica claram ente que estos principios no son im populares, á 
lo menos en ciertas secciones del país. Y en verdad el nú
mero de los q u e , si ya no están prontos á tomar parte activa 
en la expedición de López, sostienen el derecho perfecto de 
aquella em p resa , es mucho mayor de lo que se hallará dis
puesto á creer todo el que estime en algo el honor de su país. 
En tan poco se tienen los derechos dé lá soberanía y de la 
propiedad.

Ciertam ente estamos lejos de asegurar ni de indicar que 
un número considerable de nuestros ciudadanos sea bas
tante depravado para tomar parte  activa en una empresa 
pirática como la de la reciente expedición de Cuba; pero 
semejante empresa no es absolutamente incom patible con 
las opiniones políticas acaso de la mayoría de nuestros com
patriotas. Según el plan de los conspiradores, los ciudadanos 
de este país debían aparecer al mundo como aliados ó au 
xiliares del pueblo de Cuba. Se supuso que existia ó que 
podía crearse un partido republicano rojo en tre  la población 
criolla de la is la , y por meaio de él debia obtenerse la po
sesión de ella. Los mismos cubanos debían aparecer á los 
ojos del mundo como los primeros motores de la empresa y 
gefes principales de ella. Debían proclam arse como repú
blica independiente de la E spaña , y nosotros nos lim itaría
mos á alistarnos bajo su bandera y ayudarles á conquistar 
su independencia. Se suponía como cosa corriente que al 
republicanismo y la independencia se seguiría la agrega
ción. Este era el proyecto, y nada vemos en él incompati
ble con las doctrinas que han sustentado todos los demago
gos americanos y la mayor parte de la prensa americana. 
Una vez sentado, como han solido hacerlo casi todos nues
tros flamantes políticos, el principio de que el pueblo puede 
rebelarse contra la autoridad soberana del Estado cuando lo 
tenga por conveniente, y de que él es el Soberano y el ori
gen legítimo de todo poder político, es imposible hallar nada 
injusto ni censurable en la em presa de apoderarse de Cuba 
en la forma proyectada; esto es, por medio de la rebelión, 
el asesinato y el robo. Conforme á estos principios, los crio
llos de Cuba, aunque sean pocos en número, ó de posición 
insignificante, que eslen descontentos del Gobierno español, 
ó disgustados ó simplemente deseosos de un cambio, tenían 
derecho para suponer que eran el pueblo de Cuba, en quien 
reside la soberanía nacional, y para constituirse en Gobier
no provisional y hablar en nombre de toda la nación cuba
na. Si ellos tenían este derecho, por el mismo principio 
nuestros ciudadanos tenían derecho de tratarlos como á 
pueblo independiente y soberano de Cuba, y como tales, de 
unirse á ellos y ayudarles á conseguir su independencia y 
consolidar su autoridad en toda la is la ; porque conforme á 
las creencias políticas populares de este país, la democracia 
es el derecho natural inherente á todos los pueblos, la única 
forma legítima de Gobierno; y por consiguiente la soberanía 
nacional debe resid ir siempre en el partido que pelee por 
sostener ó por establecer la democracia. Debemos , pues, ó 
decir que López y su gente no son culpables sino de im pru
dencia y mal éxito, ó abandonar nuestro credo popular 
político. Si nos adherimos á los principios de é l, como la 
masa de nuestros políticos hace y hará sin duda por algún 
tiempo, es una inconsecuencia lógica el condenar la expedi
ción cubana, ó cualquiera que á ella se parezca.

Pero nuestros hombres políticos harían  bien en reflexio
nar que un pueblo que piensa y obra con arreglo á princi
pios que justificasen semejante expedición, se excluiría á sí 
mismo del gremio de las naciones civilizadas, y autorizaría 
ai mundo civilizado para que lo tratase como á un nido do 
piratas, y para hacerle la guerra como á un enemigo común 
del género humano. Y así debe suceder, especialmente cuan

do profesa esos principios y obra según ellos contra una Po
tencia ligada á su Gobierno por tratados de paz y amistad, 
como nuestro Gobierno con España. Con un pueblo seme
ja n te , que tiene una forma popular de Gobierno, el cual 
tiene que ceder tarde ó tem prano, hasta cierto grado por lo 
menos, á la voluntad popular; con semejante pueblo nin
guna nación puede vivir en paz, pues no se cree obliga
do por las leyes de las naciones ni por la fe de los tratados. 
Ninguna nación de las que estén á su alcance podrá consi
derarse jam ás á salvo de sus m aquinaciones, y todas ellas 
deben temer perennemente el peligro de que estimule á sus 
súbditos á la rebelión, de que por medio de ellos la p rive 
de su territorio , y que finalmente borre su existencia na
cional. Mantener relaciones amistosas con un pueblo de esta 
clase es materia imposible, y los intereses comunes d é la s  
naciones y de la sociedad deben ligar definitivam ente á todo 
el mundo civilizado contra semejante pueblo, para exterm i
narlo ó para ser exterminado por él.

Somos demasiado buenos patriotas y leales ciudadanos 
para creer que la m ayoría, aun de aquellos que se adhieren 
á tan falsos y detestables p rincip ios, conocen las horribles 
consecuencias que legítimamente proceden de ellos. Harto 
candoroso sería el tenerlos por mejores que sus principios, 
y p resum ir que en general com prenden la verdadera natu
raleza de las doctrinas que profesan , y de cuya profesión 
se glorían. No se puede dudar que les ciegan sus pasiones, 
y les descarría una sed insana de oro y de adquisición de 
territorio; pero su error nace en gran parte de la errada 
interpretación que dan á la naturaleza de sus propias insti
tuciones. Estas instituciones es cierto que son republicanas, 
y que repugnan la monarquía y la aristocracia política, así 
en el sentido antiguo como en el moderno de la palabra. An
tiguamente, como en Atenas en donde nació la palabra, la de- 
mocrácia significaba un Gobierno poseído y adm inistrado por 
el pueblo com ún, que era distinto de los E upátrides ó no
bles; en los tiempos modernos significa la soberanía abso
luta é inderivada del pueblo, ó el derecho nativo é inhe
rente de la m uchedum bre para hacer lo que le acomode; y 
se resuelve naturalm ente en la anarquía ó en el despotismo 
de la plebe. Nuestras instituciones no son democráticas en 
ninguno de estos sentidos; no en el prim ero, porque no re
conocen distinción alguna política de pueblo común y E upá
trides , ó de lores y comunes ; ni en el segundo, porque no 
reconocen ningún poder político en el pueblo, excepto el que 
virtualm ente se define y se ejerce con arreglo á formas le
gales, que declaran crim en de alta traición el rebelarse con
tra el Estado, ó hacer la guerra contra su autoridad sobe
rana. Bajo nuestro sistema político, el pueblo es la fuerza 
m otora, pero no el poder gobernante, v teóricam ente, el 
pueblo no es el Gobierno ni el origen ae  los derechos de 
este.

Pero los políticos anglo-am ericapos en general, y no de 
un solo partido, porque en esto no se diferencian esencial
mente los whigs y los dem ócratas, han pasado por alto este 
hecho im portante durante los últimos años, y corrompidos 
por los jacobinos franceses y por los radicales escoceses, han 
procurado d ar á nuestras instituciones una interpretación 
democrática en el sentido moderno de la palabra. Dejan de 
considerar las leyes como sagradas y la constitución como 
inviolable, y nada es para ellos obligatorio y sagrado sino la 
voluntad arb itra ria  é irresponsable de la m uchedum bre. Se
gún ellos, la voluntad del pueblo es superior á las constitu
ciones y á las leyes, y es la única autoridad que deben con
sultar los estadistas, y aun el moralista y el teólogo. Debe ser 
bien obtuso en dialéctica el que no eche de ver que el inevi
table corolario de una democracia de este linaje, es que el 
pueblo, ó cualquier número de personas que quiera llam arse 
pueblo, tiene el derecho de rebelarse contra el Estado cuando 
le acomode, y de cam biar la constitución cuando le conven
ga. Esta doctrina está en abierta pugna con toda legalidad, 
con toda legitim idad, deroga toda ley m unicipal é internacio
n a l, conviértela  lealtad en una palabra sin sentido, y deja 
al pueblo, teóricam ente á lo m enos, en un estado de pura 
anarquía. Niega á lodo Gobierno toda especie de carácter sa
grado é inviolable, y nos deja en libertad para seguir nues
tros propios instintos, pasiones y supuestos intereses, sin n in
gún m iram iento á la ley nacional, al derecho de gentes, ó á 
las obligaciones de los tratados. Nuestro erro r consiste en la 
adhesión á los principios fundam entales de esta democracia, 
democracia de origen extrangero y no nacional. La prepon
derancia de esta falsa democracia en tre nosotros es lo que 
hasta cierto punto nos ha cegado, y ha hecho que la masa de 
nuestro pueblo mirase con apatía la reciente conducta de una 
porción ele nuestros ciudadanos para con E spaña , Méjico y aun 
Inglaterra.

Fácil será seguram ente para nuestros demagogos y para 
nuestra prensa radical el calificarnos por estas observacio
nes con epítetos duros, denunciándonos como enemigos de 
las instituciones libres y amigos de los tiranos y los aris
tócratas , y ahogar la voz de la verdad y de la justicia con 
los huecos clamores de Soberanía popular, Derechos del hom
bre , Libertad , Igualdad , Fraternidad y otras enseñas popu
lares que han agitado á las naciones del antiguo mundo, 
consagrado la rebelión y establecido el culto del puñal; pe
ro no por eso dejará de ser cierto que una gran parte  del 
pueblo americano ha perdido de vista los principios de sus



in tituciones y abrazado otros que no puede profesar y adop
ta r  como base de conducta sin m erece r  q u e d a r  excluido 
del gremio de las naciones civilizadas; y que si continuasen 
sosteniéndose y sirviendo de norm a nos hun d ir ían  al fin 
hasta el nivel de los malayos asiáticos. De nada  sirve el 
que procuremos engañarnos. Hay en tre  nosotros una especie 
de inquietud que aqueja el corazón mismo de nuestra  po
blación , y que si no se conjura p ron tam en te ,  y si nuestro 
poder va creciendo en la misma proporción q u e  hasta aquí, 
nos ha de convertir  en el mas mortal enemigo que ha teni
do la civilización cristiana desde Attila el l luno y desde los 
p r im eros  secuaces turcos y sarracenos del impostor de la 
Arabia.

No se puede n egar ,  ni deberíamos dis imularlo, que es
tamos adoptando á toda prisa los principios y siguiendo los 
pasos de los antiguos jacobinos franceses. Nos disponemos 
á e n tra r ,  y ojalá pudiésemos decir que no hemos entrado, 
en  una carre ra  de propagandismo jacobino y de adquisición 
territorial.  Las demás naciones ven esto, y ven por consi
guiente en nosotros los futuros pertu rbadores  de la paz del 
mundo. Así es que ,  al paso que adm iran  nuestra  actividad 
industrial,  nuestro espíritu em prendedor y nuestra  energía 
en el orden m ate r ia l ,  detestan nuestros principios y tienen 
en muy baja estima nuestro ca rác te r  nacional. En vano nos 
haremos la ilusión de c reer  que la escasa estimación en 
que  nos tienen las naciones del antiguo mundo es debida á 
nuestro  republicanismo y á nuestras  instituciones libres. 
Nada menos que esto. La causa es el que 110 ven en nosotros 
como nación, ni lealtad, ni altos fines morales, ni princi
pios elevados de religión y v i r tu d ,  sino una ambición baja 
y sórdida la deificación do los intereses m ateria les ,  y el 
culto del omnipotente dallar (peso fuerte ,  ó duro). La cau
sa es el que ven que nos convertimos en propagandistas 
democráticos, y que simpatizamos con los que se rebelan 
contra la autoridad legítima y la paz y el orden de la so
ciedad en donde quiera  que los encontram os, y que estamos 
s iempre prontos á t r ibu ta r  una ovación á cualqu ier  malhe
chor popular que después de haber encendido las llamas 
de  la rebelión y de la guerra  civil en su propio país, huye 
á este para  sa lva r  su pescuezo de la soga que tiene tan me
recida. La causa es el que no respetamos los derechos de 
la soberan ía ,  la independencia de las nac iones ,  ni la fe de 
los tratados , y que nos hemos mostrado capaces de agitar á 
los ciudadanos de un Estado con el cual nos hallamos en 
paz, y de hacer que se rebelen contra su autoridad sobe
rana con objeto de robarle por medio de ellos una parte  de 
su territorio é incorporarla á nuestra  Union.

Desgraciadamente para nuestra  reputación la reciente 
expedición militar contra Cuba no es un hecho aislado ó una 
anomalía en nuestra  b reve  historia nacional. Tiene conexión 
con el acto de robar Tejas á Méjico y de agregar aquel territo
rio á la Union. Tejas era una  provincia m ejicana , p r in c ip a l
mente poblada por emigrados, que en el hecho de establecerse 
allí sejhicieron ciudadanos yfcsúbditos de Méjico. Estos ang lo -  
am ér ico -m ejicanos , de acuerdo con nuestros c iudadanos, y 
según se dice con personas de alta categoría oficial en nues
tra  adm in is trac ió n , se rebelaron contra las autoridades me
j ican as ,  y por medio de voluntarios, dinero, a rm as  y m u n i
ciones de gnerra  de estos Estados consiguieron l levar á cabo 
su independencia. P id ieron en seguida que se les admitiese 
en la Confederación ang lo -am ericana , solicitud á que no se 
prestó  Van B u r é n , P res iden te  de  los Estados Unidos á la sa
zón, pero la cual fue renovada y aceptada por su sucesor en 
4845: Tejas se incorporó como uno dé los Estados Unidos, y 
envió como represen tan te  al Senado federal el mismo hom
b re  que habia  concertado el robo con el Presidente Jackson 
y otros, y que era c ier tam ente el jefe á qu ien  se habia con
fiado la ejecución de él. Aquel g ran  crimen nacional aun  no 
se ha expiado, y se estableció entonces un precedente  que 
no es poco hostil á las naciones que tienen territorio contiguo 
ál nuestro.

Confesamos con vergüenza y sentimiento que personal
m en te ,  aunque  opuestos á la rebelión de Tejas contra Méjico 
y al auxilio que recibió de este país por.connivencia  del Go
bierno , nos encontramos sin em bargo ,  después que su inde
pendencia  fue un  hecho consum ado, en tre  los que por ciertas 
razones políticas, de menos peso que  entonces creíamos, abo
garon por su agregación á la Union. Verdad es que rechaza
mos los principios en v ir tu d  de los cuales la Union y  nues
tros compatriotas defendieron su conducta ,  y que procura
mos justificar la legalidad de  su proceder; pero sin embargo 
hicimos mal, y nos pesa s inceram en te ,  quedándonos solo el 
consuelo de que éramos harto insignificantes para  inf lu ir  en 
el resultado en uno ú  otro sentido.

Pero sea de esto lo que fuere, las recientes expedicio
nes p a ra  revolucionar y agregarnos á Cuba tienen una re
lación histórica con aquel g ran  crimen nacional. No bien se 
hubo agregado Tejas, cuando se hizo un iversa l  la rabia de 
la anexión. Mr. Y ulee , Senador judío por la F lorida ,  p re 
sentó inm edia tam ente  al Senado una proposición para a d 
q u i r i r  á Cuba; Mr. Dallas, Vicepresidente de los Estados 
Unidos, dió en el mismo año de 1845, en un  banquete  p ú 
blico, un  b rind is  á la anexión do Cuba, y en 1847 escribió 
una carta en favor de la apropiación de aquella isla, como 
esencial para  los planes de engrandecimiento de los Estados 
Unidos. Desde principios de 1845 la p rensa empezó á ped ir  
la anexión de California, que era otra provincia  de Méjico; 
y  debe tenerse presente  que el Coronel F rem ont,  oficial del 
ejército de los Estados Unidos, antes de saber  que  habían 
empezado las hostilidades en tre  nosotros y la República de 
Méjico, promovió una revolucionen aquella provincia con la 
ay ud a  de los anglo-americanos residentes, y la declaró i n 
dependiente  de la autoridad  mejicana. El juego de Tejas vol
vió á reproducirse allí, y no debemos pasar  por alto la c ir 
cunstancia de que el mismo Coronel F rem ont ha sido en
viado por California al Senado federa l,  después que la Ca
lifornia fue admitida como Estado de la Union.

No puede caber  duda  de que la California y Nuevo- 
Méjico h ub ie ran  sido agregados á la m anera  de Tejas, si la 
guerra  con la República de Méjico no nos hubiera  dado úna  
oportun idad  de adquir ir los  de un modo mas honorífico, á 
saber: por medio del sab le ,  que no es otro ese ((destino m a
nifiesto» de que hablan los periódicos, y es una creencia 
m uy válida en tre  nuestros políticos el que la anexión de 
todo Méjico, y aun  de la América Central, es ún icam ente una 
cuestión de tiempo. La fiebre de la anexión se desarrolló 
hasta en nuestras  fronteras del Norte, y si la Gran Bretaña 
n o j io s  hubiese parecido un enemigo mas formidable que Es
paña, ó Méjico, los anexionistas canadianos y los republica
nos rojos hub ie ran  recibido el auxilio que necesitasen para  
separarse  del imperio británico y p ara  incorporarse á los

Estados-Unidos. No se tuvopoí* p ru d en te  em p r$ n d é r  en ton
ces un» guerra  con la G ra n  B r e ta ñ a , y  se dkó de m ano  por  
el momento á la anexión del Canadá. Los piratas¡ 110 se baien  
con los piratas , ni aun  con los buques  de g u e r r a , si pueden  
ev itar  su encuentro.

Considerando ahora en su relación con nuestro  carác ter 
nacional la reciente expedición de nuestros ciudadanos con
tra la isla do Cuba, la que es bien sabido q u e  así maestre 
pueblo como nuestro Gobierno desean a rd ien tem en te  poseer, 
es preciso tener en cuenta  estos hechos, que dem ues tran  que 
no es un acto ais lado, sino que forma p a r te  de una série de 
actos de semejante na tu ra leza ,  los cuales han  recibido, á 1c 
menos en el caso de Tejas, hasta j a  sanción del Gobierne 
federal. Lo que hicieron nuestros ciudadanos en el caso de 
Tejas y de California , ¿p o r  qué se les ha de im p ed ir  que 
lo hagan  en él caso de Cuba? Y si el Gobierno tuvo conni
vencia en su conduc ta ,  y al fin la sancionó apropiándose 
fraudulentam ente una provincia de Méjico, ¿ p o r  qué  nc 
habia de hacer lo mismo apropiándose fraudu len tam en te  una 
provincia de E sp a ñ a ?  Considerada la expedición á Cuba a 
la luz de nues tra  an te r io r  conducta , deja de se r  un mere 
acto del aven tu rero  López y unos pocos individuos sin nombre 
y sin ley , escoria de Nevv-York , N ew -O rleans ,  Washington 
y Cincinnati ,  inducidos á tomar parte  en e l la ,  y pasa er 
cierto modo á ser  un acto de que es responsable el misme 
pueblo americano; al menos otras naciones lo considerarán 
a s í , y con razón.

La proyectada República cubana organizada provisional
m en te ,  tenía sus ju n ta s ,  sus clubs y sus agentes en nuestras 
principales c iudades ; las fuerzas que se levantaron las form a
ban en su mayor p arte  nuestros mismos c iud ada no s ,  m a n d a 
dos por oficiales que habían  servido en Méjico bajo nuestra 
b a n d e r a ; los regimientos se contaban y se nom brab an  poi 
los Estados, como si hu b ie ran  sido tropas de los Estados Uni
dos; y los periódicos , fieles in térpre tes  del sentimiento p u b li
có , al anunc ia r  los muertos y heridos en la acción de C árde
n as, empleaban las mism as palabras que hub ie ran  empleado 
si realmente lo hubiesen sido. No es pues injusto suponer que 
el pueblo de este país simpatizaba en g ran  pa r te  con la expe
dición ; que ab rig aba  tal deseo de ad q u ir i r  á C u b a , y tal in 
diferencia en cuanto á los medios, que  su  moralidad no se 
alarmó de ad qu ir ir la  del mismo modo que habia  adquir ido  á 
Tejas; y q u e ,  si consideró el procedimiento como un tanto 
ir regu la r ,  le inquietó m uy poco su torpeza moral. Si bien es 
indudab le  que  en su m ayor parte  no estaba dispuesto á to
m ar una p arte  m u y  activa para l levar  adelante  aquel inicuo 
p rocedim iento , tam bién lo es que deseaba que continuase y 
llegase á feliz término. La expedic ión, si tenía buen éxiio, 
nos daria  á Cuba, llave del Golfo mejicano, nos facilitaría la 
agregación final de todas las Indias occidentales, l ibertaria  á 
Cuba del du ro  despotismo de la E sp a ñ a ,  y acaso del mas 
duro  de R o m a , proporcionaría  á los oprimidos criollos las 
ventajas de nuestras  insti tuciones l i b r e s , de nuestras socie
dades bíblicas y de nues t ra s  sectas religiosas, y nos e n r iq u e 
cería con los despojos de sus templos y sus monasterios, que 
se suponen inm ensam ente  ricos. Así pues el fin justificaría 
los medios. Si no h u b ie ra  sido este el sentimiento público de 
nuestro  p ueb lo , especialmente en nuestras  principales c iuda
d es ,  y en el Sud y Sudoeste, los conspiradores n u nca  h u b ie 
r a n  podido l levar adelante  sus operaciones den tro  de la ju r i s 
dicción de los Estados Unidos publicamente como lo hicieron: 
h u b ie ran  sido denunciados á las autoridades púb licas ,  y se 
hubiera  presentado ámplio testimonio para  su convicción.

Habia sin d u d a  un  g ran  núm ero  de nuestros  ciudadanos, 
pasivos respecto á casi todos los negocios públicos,  que  n u n 
ca oyeron hab la r  de López ni de la ten ta tiva  para  o rgan izar  
una expedición contra  Cuba , y que  au n  no saben nada ni 
de uno ni de otro asunto: hab ia  tam bién  sin  d u d a  un  n ú 
mero respetable  de ciudadanos ilustrados y m o ra le s , que 
desde el p r im e r  momento se ind ignaron solo á la idea de 
organizar semejante  expedición dentro  de nues t ra  ju r isd ic 
ción, y seguram ente  hay  una  g ra n  mayoría de nuestro  pue
blo que  ahora que  el negocio se les p resen ta  d is tin tam ente , 
haciéndoles ver su  e n o rm id a d , están  dispuestos á rechazar
lo; pero sin em bargo ,  es innegable que  los rum ores  de la 
tentativa para  organizar la expedición no a la rm aro n  la opi
nión pública ,  y que  las nuevas de  su  em barque  se rec ib íe-  
ron mas bien con aprobación que  con horror .  La in iqu idad  
del procedimiento no chocó á la masa del pueblo hasta des
pués de pensarlo segunda vez con m a d u rez ,  inducido á ello 
por el ridículo descalabro que sufrió. Los sentimientos y los 
deseos, las simpatías de todos los c iudadanos que  suelen 
l levar la voz en nuestro país y de te rm in a r  la acción y la 
política del pueblo am er ican o ,  estaban decid idam ente  con 
López y sus p ira tas  secuaces , ó por lo menos no estaban con 
la Potencia amiga á qu ien  tan  g rav em en te  iban á ofender. 
Esta parte  de nuestros c iudadanos, cuyo sentimiento domi
nante  representa  generalm ente el del pa ís ,  porque  por lo 
menos generalmente no p redo m in an  sentimientos públicos 
nobles, nada  vieron moralmente  malo en aquel inicuo pro
ceder;  nada cier tam ente , sino u na  aplicación algo a trevida  
de sus mismos principios. Este hecho innegable es el q ue  
nos autoriza para  decir  que la expedición cu ban a  obtuvo la 
simpatía  popular , y que el pueblo americano como con
gregación está complicado bastante .considerablemente en 
este delito, si no ac tiva ,  á lo menos pas ivam ente . Este he
cho, repe t im os,  es el que da  á la expedición su principal 
importancia.

A un en tre  aquellos que se opusieron á lo que se hizo en 
este caso, así como en el de Tejas,  pocos fueron comparati
vam ente  ios que se opusieron p r im era  y principalmente 
fundándose en que se cometía una injusticia con la España, 
y so violaban las leyes de las naciones, la fe de los tratados, 
los derechos de soberanía  y los derechos de propiedad. Se 
oponían á la expedición por las mismas razones que tenían 
el Sud y el^Sudoeste para  favorecerla, porque se suponía 
que la adquisición de Guba robustecería la causa de la es
c lavitud  del negro , y re ta rdaría  ó impediría  del todo su 
emancipación final. Sostenían que no debia fomentarse, 
porque no era una medida de abolición ó de Free-SoiL La 
cuestión, pues , se discutió en cuanto hubo discusión , según 
la costumbre inglesa y am ericana ,  incidentalmenle y no por 
sus méritos intrínsecos. Esto dem uestra  que  el principio 
esencial que  envolvía como cuestión moral é internacional 
no se tuvo en cuen ta ,  aun por muchos de los que se oponían 
ó la expedición como enormemente in m ora l ;  que aun  para  
ellos pesaron poco los derechos de la E sp aña ,  las leyes de las 
naciones y la fe de los tra tados, considerada ‘en sí misma; 
y que solo los estimaron dignos de atención porque  los c r e -  
yeron favorables á las m iras  y proyectos de cierta pa r te  de 
nuestros ciudadanos. La controversia ,  en cuanto la hubo ,  se

limitó á una  cuestión pu ram e n te  local y doméstica , y solo 
ftie un incidente de la controversia  general que  hace algún 
tiempo se agita en tre  el Norte y el Sud de la Union ame
ricana.

Este hecho, repet im os, es el que  ha engañado  á muchos 
c iudadanos, por otra pa r te  bien  intencionados. Si la indepen
dencia y la agregación de Tejas se hu b ie ra  discutido en su 
esencia ,  y no en su relación con la esc lavitud  del negro 
asunto m uy  indiferente  para  muchos de nosotros, aun  hu 
b iera  existido bastante  m oralidad  en  el pueblo americano 
no lo dudam os ,  para  habernos evitado el g ran  crimen nacio
nal é internacional que cometimos; y si la independencia  y 
la agregación de Cuba se hubieran  podido p resen ta r  al pue
blo americano bajo su v e rdadero  punto de  v is ta ,  indepen
dien tem ente  del mismo asunto, debemos á nuestros compa
triotas el decir  que no dudam os que la m ayor parte  de ellos 
rechazar ían  indignados la proposición. Pero como el no ha
berse  p resen tado  y discutido así ha sido culpa s u y a , ellos 
deben ser responsables de sus consecuencias.

Hasta aqu í hemos considerado la expedición de  Cuba en 
su relación con los principios políticos y los sentimientos po
pulares  del pueblo am er ican o ,  como distinto del Gobierno 
am er icano ;  pero es necesario i r  mas allá y considerar las 
disposiciones y los actos del Gobierno con respecto á ella. La 
conducta del pueblo am ericano  fuera  del G obierno, 'ó-mas 
b ie n ,  la de la activa minoría  por qu ién  genera lm ente  suele 
estar rep resen tado ,  si no tan  mala eomo las apariencias lo 
indican, es sin embargó g ravem ente  reprensib le  y  m uy  des*- 
agradable  para  todos los que estiman el honor de  su pátria. 
Pero á pesar de esto el Gobierno mismo puede  h ab e r  abri
gado intenciones honrosas y h a b e r  sido rea lm ente  m uy efi
caz en el cumplimiento de sus relaciones con la E sp añ a ,  con 
la que  le unen tra tados de paz y am istad . ¿Lo ha hecho así? 
¿Ha obrado siempre de buena  fe? ¿Ha dejado de cum plir  sus 
deberes por incapacidad, ó solo ha  aspirado á hacer lo nece
sario para  sa lvar  las apariencias  y ev i ta r  un rompimiento 
abierto con E s p a ñ a ?

Deseamos hab la r  del Gobierno con el respeto leal que  de
be s iem pre  el ciudadano á  la suprem a au to r idad  política de 
su p a t r i a , y no nos perm it irem os juzgar con ligereza sus in
tenciones. El Gobierno estaba obligado á conservar  relacio
nes de paz con España por un  tra tado  expreso ,  celebrado 
en 1795, y confirmado clespues, en cuyo artículo 1? se esti- 

I pula que « h ab rá  paz firme é inviolable v am istad  sincera 
? en tre  los dos Gobiernos y sus c iudadanos y súbditoS respec

tivos, sin excepción de personas ó lugares .»  E n  v ir tu d  de 
esta y otras c láusulas  del mismo tr a ta d o ,  los Estados Uni
dos estaban obligados á em plear  toda la fuerza necesaria para 
rep r im ir  y castigar todos los actos hostiles á la  España ó á 
cualquiera  de sus provincias ó colonias, cometidos dentro 
de su jurisdicción.

i  No necesitamos dec ir  qué u n  tra tado  es la ley suprem a 
del país, y que  obliga al ciudadano lo mismo que al Go
bierno. Los ciudadanos de un Estado no p ued en  legalmente 
h ace r  la g ue rra  á u n a  Potencia con la q ue  su  Gobierno esté 
en paz; y los actos hostiles de aquellos se convier ten  en 
hostil idades de este ,  si en casó necesario no emplea todos 
los medios que  están á su alcance p a ra  im pedir los  ó casti
garlos; porque conforme á la ley de las naciones, el Gobier- 

| no, au n  no hab iendo  estipulaciones de  tratados, es responsa-  
| b le  á las Potencias ex trangeras  de los actos de todas las pérso- 
; ñas que están den tro  de su ju r isdicción. Sin duda q ue  que

da excusado  de toda intención hostil si hace ciíanto está 
en su mano p a ra  im ped ir  actos hostiles po r  parlé  dé sus 
súbditos ó personas dentro  de su ju r isd icc ión ,  ó si no pu -  
d iendo absolutam ente evitarlos está dispuesló á em plear  to
dos sus medios p a ra  rep r im irlos  y su je tar  á ¡OS culpables á 
la ju s t ic ia ;  p o rque  n in g ú n  Gobierno puede en todos tiempos 
y en todas circunstancias  inspeccionar todos los actos de 
cada  una de las personas que  están den tro  de su ju r isd ic 
ción. Pero con esta r e se rv a ,  en v i r tu d  de la ley de las na
ciones el Gobierno es responsable de  la conducta  de  todas 
las personas que  están dentro  de su ju r isd icc ión , y especial
mente cuando la ley de las naciones está d efin ida ,  y por 
decirlo así robustecida por  las obligaciones expresas  dé un 
tratado. Nuestro Gobierno estaba pues obligado á ejercer toda 
su  vigilancia y su poder en caso necesario ,  para  im ped ir  el 
que den tro  de  su jur isdicción se comenzase y O rganizase , y 
mucho mas que  se em barcase  la expedic ión m ili ta r  cóníra 
Cuba. Este era indudablem ente  su  d e b e r ,  y si hacia menos 
que esto hacia menos que lo q ue  la España tenía derecho 
incuestionable de espe ra r  y rec lam ar de  él. Debia también 
por la España y por su propia d ign idad  ap licar en todo su 
rigor l a s  leyes interiores del país á las personas complicadas 
en la expedición.

Pero nuestro  Gobierno por el hecho de ha b e r  tenido con
nivencia  en la rebelión de Tejas, de h a b e r  incorporado aque
lla provincia en la Union, desentendiéndose ele las protestas 
de Méjico, y de habe r  hecho la g u e r ra  á esta r e p ú b l ic a , des
m em brándo la  aun  mas porque  no se sometió pacíf icamente 
á que  la robasen su  te r r i to r io ,  hab ia  dado a la E spaña so
brados motivos para  que  desconfiase de sus prom esas mien
tras no fuesen acom pañadas de actos, y pa ra  que  le conside
rase como capaz de repetir  su deshonrosa y criminal conni
vencia en la rebelión, el asesinato y el robo. Todo el mundo 
sabía que  Tejas habia sido a r ran ca d a  á Méjico por c iu d ad a 
nos americanos, ó por personas que  estaban dentro  de su  ju 
risdicción, sin oposición de  nuestro  G o b ie rn o ; y de n inguna 
m anera  era im probable  , á p r io r i , que  lo q u e  habia  consen
tido que se hiciese en el caso de T e jas ,  estuviese dispuesto 
á perm it ir lo  en el caso de Cuba. La E spaña  hab ia  visto en 
nuestras  relaciones con Méjico la m an era  como éramos capa
ces de in te rp re ta r  nuestros tra tados de paz y am is tad  con las 
Potencias ex lrangeras  , y podia razonablem ente  sospechar 
que  no fuésemos mas opuestos á la expedición de Guba 
que lo necesario para  sa lvar  las apariencias. Esta  era indu
d ab lem en te  también la m ira  de los prom ovedores y amigos 
de la ex p e d ic ió n ; de otra su e r te  apenas podemos suponer que 
conociendo, pomo debían  conocer , la sever idad  de  nuestras 
leyes, cometiesen los actos que cometieron d en tro  de la ju 
risdicción federal. Nuestro Gobierno, p u e s ,  si obraba  real
mente de buena fe, estaba obligado, á lo menos por conside
ración á sí mismo , á ejercer e x trao rd in a r ia  vigilancia y acti
v idad  para  im p e d ir  ó ev i ta r  la em p re sa ,  y som eter á los tr i 
bunales á sus cóm plices ,  aux il ia res  y fautores.

Nosotros no dudam os de las leales intenciones del Gobier^ 
no; pero debemos dec ir  que  lejos de e jercer esta ex  traordi- 

aria vigilancia y ac t iv id ad ,  in d u d ab lem en te  no ha llenado 
umplida y p ron tam en te  sus deberes  respecto á la España y á 
u propia reputación. Nos vemos prec isados á saoar esta con- 
ecuencia por una  serie de hechos y de consideraciones q u e



nos parece no dejan  lu g a r  á la duda. Solam ente podría dec ir
se que el Gobierno lia cum plido su d e b e r , suponiendo que 
no podía d escu b rir las tram as de los consp iradores, ó que no 
tenía facultades p a ra  a r re s ta r lo s , ó que no podía p ro cu ra rse  
las p ruebas necesarias para  ju s tifica r ju ríd icam en te  su culpa. 
N inguha dé estas suposiciones es ad m is ib le , y menos que 
todas la segunda ; porque el G obierno mismo no d a rla  las 
gracias á los am igos que  p rocurasen  defenderle fundándose 
en su incapacidad  de cu m p lir las obligaciones de los tra tados 
y de e jecu ta r sus p ropias leyes El Gobierno estaría  d is 
puesto á rechazar sem ejan te  defensa que le colocaría en la 
posición m as hum illan te  ante las naciones del m undo , y a u 
torizarla á estas á negarse á e n tra r  en estipulaciones con él.

Lá proposición de a d q u ir ir  á Cuba revolucionándola so 
presentó ai país y se discutió en la p rensa  periódica. Todos 
sabían ó podían sab e r que  por lo menos desde 1848 se ha
bla concertado un  m ovim iento con ciudadanos am ericanos 
qué deb ían  se r apoyados eficazm ente por nosotros en Cuba 
y en algunas de n u estra s  c iudades con el fin de provocar 
una revolución republicana en C u b a , y que el resultado de 
esta revolución debía ser su  independencia , y por últim o la 
agregación á la Union. El Gobierno no podía menos de ten er 
noticia de todo esto. T am bién  fue bien sabido que este mo
vim iento encon tró  favorable acogida en algunos d is trito s de 
la Union , que coincidió con los deseos del país y aun del 
Gobierno en cuanto  se refería á la sim ple adquisición  de Cuba, 
y con las d o c trin as dem ocráticas populares de la g ran  masa 
de nuestros políticos y de la prensa en general.

Bastaba poner en guardia á un  Gobierno leal y com petente 
é inducirle  á tom ar m edidas activas y eficaces p a ra  conser
v a r las relaciones am istosas en tre  nosotros y la E spaña, y 
para im pedir que las obligaciones de los tra tados con aquel 
Gobierno fuesen violadas por personas que so hallasen d e n 
tro de su ju risd icción . D esgraciadam ente no hizo nada de 
esto. Hombres públicos, hom bres de elevada posición social 
y aun oficial, abogaron por la adqu isic ión  de Cuba; la p rensa, 
especialm ente en el Sudoeste, se ocupó en p rep a ra r la opinión 
pública del país y en e x c ita rá  la violación de los derechos 
de p ro p ie d a d , de la ley de las naciones y de la fe de los 
tra tad o s, y < 1 G obierno se m antuvo quieto y silencioso* sus 
órganos fueron m udos, y nada hizo ni dijo que pudiera  
hacer c ree r á sus engañados súbd ito s que estaría toas d is 
puesto á e jecu tar sus D yes contra una expedición m ilitar 
cubana qué lo habla estado contra  una lejana Si el G o
b ierno h u b ie ra  sido f cal tóente le< 1, si rcalm er te h u b ;cra 
estado d ispuesto  á re sp e ta r los derechos de Lt España y á 
cum plir sus dt bares respecto á e lla , podría p reguntarse: 
¿por qué  rio t rátó de co rreg ir la f Isa Opinión de qne los e lú
danos de este paí* tienen  derecho  para  tom ar p arte  en un 
proyecto que se d irige á revo lucionar una provincia ó colo
nia de una Potencia amiga y a rranc , rio á eu legitim ó So
berano  , así como el g rave e rro r de que podían hacerlo sin 
com prom eter al G obierno en su cn jpa?  ¿N o  debía á lo 
m enos, ya que su an te rio r delito lo hacia n<c< sarro, haber 
aperc ib ido  á sus ex trav iados súbditos asegurándoles que no 
su friría  que acom etiesen la em presa im p u n em en te?  Sin e m 
bargo no se ocupó de lo q u e  estaba p a sa n d o , y toleró que 
se d ifu nd iese  aquella falsa o p in ió n , hasta que llegó á a d 
q u ir ir  una fuerza casi incon trastab le .

V erdad es que  la in tervención  del G obierno fue la que 
im pid iú  el em b arq u e  de la expedición m ilita r p reparada  
en 1849. Pero su destino no era sec re to , y sin em b a rg ó se  
puso en lib ertad  á los av en tu re ro s aun  sin form ación de 
cau sa , se les perm itió  conservar sus a rm as y m uniciones 
y d ispersarse  en la U n io n , sin que recib iesen  el castigo ni 
n inguna p a rte  del castigo que  señalan  nuestras leyes al 
g rave  delito de que incuestionab lem ente se hab ían  hecho 
culpab les. ¿P o r qué no se les aplicó todo el rigor de la 
ley?  Si se hub iera  hecho así, esto hub iera  re tirado  á otros 
de tom ar parta  en sem ejantes expediciones. El mero hecho 
de hab er quedado im punes debía naiu*a 'm en te  p roducir la 
convicción in fundada , querem os creerlo  a s í , do qu - el G o 
b ierno  mismo en reo lidad  no estaba mal dispuesto para  la 
e m p re sa , y da que para  im ped ir su ejecución solo baria  lo 
estric tam en te  necesario  para  ev ita r un rom pim iento  abierto  
con la E spaña. Es ocioso t i  p r t l tn d e r  que  no podían ob te
nerse  p ru eb as suficientes para  convencerles. P ru eb as  sufi 
cíenles podían h ab erse  obtenido si realm ente las hubiera  
necesitado el G obierno y las h ub ie ra  buscado con tm p e ñ \  
po rque el verdadero  ca rác te r y objeto de la exped í.ion  eran  
bien co n oc idos, e ran  cosas de no toriedad  publica , y no es 
p robab le  que  fuese im posible el justificarlos ju ríd icam en te .

Gomo era  de e s p e ra r ,  la im p u n id ad  que hab ía  a lcanza
do la expedición m ilita r de 1849 solo sirvió para fom entar 
otra. A quella había fracasado por haber elegido su punto de 
reunión den tro  de la jurisdicción de los Estados Unidos. La 
nueva expedición solo tenía que ev ita r aquel e r r o r , reun ién 
dose en un punto  fuera de aquella jurisdicción; en este punto 
ó puntos podía em barcarse para  su agresión p irática  contra 
Cuba, sin tem or de que la in terceptasen los agentes de la 
Union. A dop tó , p u e s , esta p recaución , y como es bien sabido, 
con completo éxito. Si fracasó en sus objetos u lteriores esto se 
debió, no á la vigilancia ó activ idad  de nuestro G obierno, sino 
á las precauciones tom adas por las autoridades españolas, y á 
la no prev ista  lealtad de la población cubana. Los dem ócratas 
cubanos parece que no estaban en la is la , y la demostración 
republicana roja fracasó com pletam ente con no poca honra de 
nuestros vecinos criollos.

E l Gobierno no podía ignorar la ten ta tiva  de organizar 
esta nueva expedición dentro  de su jurisdicción. No bien se 
habían licenciado los aven tureros de Round Is land , cuando se 
volvieron á comenzar p reparativos m ilitares en N ew -Y osk, en 
B oston, y especialm ente en N ew -O rlcans , se enganchó gente, 
se la adiestró en el ejercicio de las a rm a s , y se la despachó 
para Cha gres ú otros puntos fuera de la U n io n , todo con la 
m ayor publicidad. Los aven tureros apenas tra taban  de ocultar 
su d e s tin o , y ostentaban la escarapela y los colores de la p ro 
yectada república cubana. Los redactores del Sun  de N ew - 
Y ork enarbolaron en su oficina la nueva bandera de Cuba , y 
cometieron actos verdaderam ente hostiles á la España. Se in 
sertaron en los papeles públicos avisos y proclamas de la ju n 
ta  revo lucionaria , y se expidieron bonos pagaderos sobre las 
ren tas de la is la , para  hacerse con dinero á fin do levantar 
tropas y ejercitarlas en el uso de las arm as. Los conspiradores 
llevaron su im pudencia hasta el punto de insertar en los pe
riódicos de W ashington , á la vista del Gobierno , un aviso 
anunciando la formación de una jun ta  perm anente destinada 
á fom entar los intereses políticos de C u b a , es decir, ó revolu
cionar la isla. Estos actos, verificados ab iertam ente ante todo 
el m u n d o , y de una naturaleza tal que fácilmente podía en 
contrarse á sus p e rp e trad o re s , no podía menos de conocerlos

el G obierno , á no sér que decididam ente se em peñase en ig
norarlos. Desde el 19 de E nero de este año había llamado so~ 
bre ellos la atención del Gobierno el Ministro de España. V er
dad es que en 22 del mismo mes el Secretario de Estado Mis- 
ter Clayton expidió una débil é indolente circular á los jueces 
de d istrito  de W ash ing ton , N ew -Y ork  y N ew -O rleans, p re 
viniéndoles que observasen lo que pasaba en sus respectivos 
d is tr ito s ; pero no tuvo resultado sensible. Estos jueces se ex
cusaron de perseguir á los delincuentes, bajo pretexto de que 
era necesario un acto abierto  para justificar la formación del 
proceso contra ellos; pretex to  de tan poco crédito para su ap
titud  en negocios judiciales como para su lealtad.

La ley declara «que si una persona dentro del territo rio  ó 
»jurisdicción de los Estados Unidos comenzase ú organizase 
»alguna expedición ó em presa m ilitar contra el territo rio  ó 
»los dominios de un Príncipe ó estado ex tran g e ro , ó de a’guna 
»colonia, d istrito  ó pueblo con quien los Estados Unidos e s -  
»tén en paz, ó facilitase ó p reparase los medios de llevarla á 
«cabo, tal persona será considerada como culpable de delito 
« g rav e , y sufrirá una m ulta que no pase de tres mil duros, y 
«una prisión que no exceda de tres años.» (E statutos de los 
Estados U nidos, 1818 , capítulo 88 , sección 6?)

Los periódicos que publicaban los avisos y proclamas de 
los conspiradores , así como los conspiradores mismos, eran  cu l
pables conforme á esta l e y , y estaban sujetos á sus penas; 
porque la ley establece que el m ero hecho de com enzar ó in 
ten tar la organización de sem ejante expedición ó em presa es 
un delito g rave , como deben sabor perfectamente aquellos jue
ces de d is tr i to , si son legistas. Los jueces de distrito  probable
m ente no serian opuestos á la expedición, y desearían mezclar
se en este negocio lo menos que pudiesen , y el Secretario de 
E stado, aunque personalm ente bien d ispuesto , probablem ente 
no juzgaría necesario in sistir con energía en que cumpliesen 
sus deberes oficiales. Los delitos habían sido cometidos en sus 
d is trito s , y su deber era  haber perseguido á los delincuentes; 
y no hay nadie tan  simple que crea que no hubieran  podido 
ob'.cner las pruebas necesarias para convencerlos si las hubie
ran  buscado. Pero como ellos eran  agentes del G obierno, este 
debe ser el responsable de su negligencia.

Los conspiradores continuaron sus operaciones sin que el 
Gobierno tom ase m edidas eficaces para arrestarlos. El 8 de 
Mayo el Sr. Calderón de la B a rca , Ministro de E spaña, escribe 
de nuevo al Secretario de E stad o , y desde esta fecha continúa 
facilitándole en frecuentes comunicaciones informes precisos y 
pruebas detalladas de los movimientos de los conspiradores, 
hasta la salida de la expedición do los Estados Unidos. Sin 
em bargo, hasta esta salida nada pudo, excitar la actividad del 
Secretario de Estado; pero después de haber salido la expedi
ción , y cuando no había probabilidad de poder in terceptarla 
antes de que hubiese hecho un desembarco en la id a ,  despa
chó un buque de guerra  al puerto  de la H abana, donde no 
había peligro y donde no podía esperarse encontrar á los p i
ra ta s , con órdenes de que observase los movimientos de los 
buques que se aproxim asen á aquel p u e rto , á fin de averiguar 
si se había comenzado alguna expedición ó em presa m ilitar 
que se dirigiese de los Estados Unidos contra el te rrito rio  ó 
los dominios de España.

E sta  orden nos choca por ser poco menos que una burla. 
D espachar un buque de guerra  á un viaje de observación para 
averiguar un hecho bien sabido, hecho de que se hab ían  dado 
ya al Gobierno pruebas de ta llad as, e ra  cuando menos comple
tam ente innecesario, y solo podía se rv ir para  hacer dudar de 
la buena fe del Gobierno. A dem as, el hecho de haberlo des
pachado cuando ya se habiá em barcado la expedición p irática , 
cuando ya era  demasiado ta rd e  para  in tercep tarla , y de des
pacharlo para  el puerto  de la H abana, el mejor defendido y el 
menos expuesto de la Is la , y en el que nadie se figuraba que 
los p ira tas in tentasen  hacer un desem barco, solo podía indicar 
ó ex trem ada ineficacia en el Gobierno, ó buena voluntad h á -  
cia los p ira tas y deseo de no in te rven ir en su expedición de 
asesinato y de robo. El hecho de no haber in tervenido el Go
bierno hasta el últim o momento y lo ineficaz de su in te rven 
ción aun en tonces, son muy á propósito para  provocar dudas 
sobre su buena fé, y para producir una doloroso sospecha, 
que sin embargo rechazamos noso tros, la de que deseaba fo
m entar la expedición, por lo menos hasta proporcionarla p ro
babilidades de buen é x ito , si podía. De cualquier modo , los 
hechos que hemos referido prueban una falta culpable de la 
pasada adm inistración en el cumplim iento de sus deberes h á -  
eia la España , y en la ejecución de las leyes do la U nion ; y 
si Mr. C layton creyó acreditarse con los hom bres de honor por 
su vigilancia y pron titud , se equivocó.

No podemos menos de observar que el lenguaje del secre
tario  Mr. Clayton es mucho mas enérgico cuando tiene algún 
pretexto para afirm ar que la España ha infringido ó es p ro 
bable que infrinja los derechos de los ciudadanos americanos. 
Había perm anecido casi apático m ien tras que los conspirado
res trabajaban para p reparar su expedición contra C u b a , y 
nada pudo inducirle á que tomase m edidas eficaces para a r 
restarlos. N uestras obligaciones para con la España y nuestras 
m ism as leyes fueron violadas á la luz del di a , y cuando mas, 
solo se logró que expidiese una orden indolente y tard ía  á sus 
subord inados, previniéndoles que hiciesen observaciones. Pero 
cuando la España hace prisionera á una parte  de la expedición 
m ilita r , no precisam ente dentro de su ju risd icc ión , sino en 
una isla desierta cercana á sus co s ta s , entonces Mr. Clayton, 
se siénte animado de una insólita energía. Entonces varía de 
tono y escribe á Mr. C am pbell, nuestro Cónsul en la Habana 
(copiamos del Courrier des E iats Unís, por no tener á la vista 
el despacho orig inal.):

«Si los hechos relativos á su cap tura son tales como se 
«refieren, el Presidente está resuelto á que el Aguila les p ro -  
«teja de todo castigo , fuera del que les sea impuesto por los 
« tribunales de su propio país. Diga V. al Conde de Al coy que 
«los envíe á los Estados U nidos, donde si son hombres de ho- 
« n o r , encontrarán  un castigo mayor que el que el pueda im - 
«ponerles, en la reprobación de todas las personas de rectitud  
«por haber hecho una ten tativa contra la buena fé de una 
«nación que prefiere su reputación de in tegridad  á todas las 
«Antillas. » E n cierto modo este párrafo es tan  d ivertido como 
grandilocuente. La suposición de que los hom bres engancha
dos en una expedición pirática sean hombres de honor, es has- 

; tanto cómica, y la indicación de que encontrarían  un castigo 
! mas severo de sus delitos en la opinión pública de su propio 

país que en cualquiera pena que pudiera im ponerles el Conde 
de A leo y, cuando esa opinión pública era  favorable á la em 
presa , y tanto que al mismo Secretario le faltó valor para 
a rro s tra r la , es original y dem uestra que el último Secretario 

1 de Estado tiene una de las cualidades que si no son de hom bre 
1 de E stado, son por lo menos de poeta. Ademas, el floreo acerca 

de la alta estim a en que tenemos nuestra  reputación nacional

de integridad valdría mas si tuviésem os realm ente ó poi* lo 
menos si mereciésemos esa reputación. Pero la dejamos en 
cambio de Tejas, California y Nuevo Méjico, y fácilm ente po
d ría  creérsenos capaces de trocarla tam bién por Cuba y P uerto - 
Rico. El que es frágil no debe exigir que se adm ire su v irtu d .

Los prisioneros cogidos en las islas de Las Mugeres y Contoy 
formaban , como es bien sabido , p a rte  de la expedición de Ló
pez , y habían salido de los Estados Unidos para  una em 
presa p irática contra los dominios de España. E ran  piratas* 
y en v irtu d  de nuestro tra tado  con España y conforme á la ley 
de las naciones, eran  justiciables como piratas. La España ha
bía sido in v a d id a , su territo rio  había sido violado por nuestros 
ciudadanos, sus súbditos asesinados, saqueado su teso ro , in 
cendiados sus edificios públicos y preso el Gobernador de una 
de sus c iu d ad es; estaba amenazada por otras invasiones p ro 
cedentes del mismo país, y por todos los horrores de la guerra . 
En tales circunstancias la España tenía derecho de defenderse 
prendiendo y ahorcando á todos los individuos que encontrase 
ocupados en la expedición p irática contra sus dominios. Esos 
prisioneros de C ontoy, como los llam an , eran  compañeros de 
los que habían invadido su su e lo ; eran  cómplices de su delito, 
eran  virtualm ento p ira tas , y como tales no podían reclam ar la 
protección de nuestro Gobierno. A cualquiera reclamación que 
hiciésemos para que la España nos los en treg ase , le bastaba 
alegar este hecho, y contestar que los había preso con el de
recho de la propia defensa , y que los tra ta ría  conforme á la ley 
de las naciones.

Solo podía reclam ar nuestro Gobierno la libertad  de esos 
prisioneros fundándose en que no había pruebas suficientes 
para complicarlos en la expedición p irática contra C u b a ; pero 
el juez com petente de este hecho era  la España , y tenía ple
no derecho de formarles causa, y si an te  sus tribunales resul
taban convictos, conforme á la ley de las naciones, de form ar 
parte  de la expedición, tenía el derecho indudable de senten
ciarlos y castigarlos, sin que nosotros tuviésem os el menor de
recho de reclam ar. Nada hubo realm ente en la conducta de 
la España con respecto á la c a p tu ra , detención y sentencia 
de estos prisioneros, de que nosotros tuviéram os el m enor de
recho de quejarnos. La España no tenía que esperar que los 
p iratas pusiesen de hecho el^pié en su suelo, y diesen el p rim er 
golpe para tener derecho de arrestarlos y castigarlos. Bastaba 
que su intención de invad ir su suelo estuviese m anifiesta, y 
era claro que se habían em barcado con aquel objeto. Estos p ri
sioneros de Contoy fueron cogidos con arm as cerca de su te r 
ritorio , en islas d e s ie rta s , refugio usual de los aventureros. Sin 
duda que no habían aun invadido á Cuba, pero las circuns
tancias en que fueron hallados en acecho indicaban suficiente
m ente su in ten to , y les designaban como parte  de la expedi
ción que había desem barcado, cometido depredaciones y re ti
rá  dose ó Cayo Hueso dentro  de la jurisdicción de la Union. 
Podían estar allí esperando el regreso de sus cam aradas con 
refuerzos para renovar su agresión p irá tic a . y nadie puede 
desconocer los derechos de la España hasta tal punto que su 
ponga que estaba obligada á respetar su refugio hasta que h u 
biesen adquirido fuerzas suficientes para comenzar de hecho á 
asesinar á sus súbditos y á saquear y destru ir sus ciudades. La 
España tenía derecho de hacerlos prisioneros, y si tenía este de
recho, tam bién tenia el de retenerlos el tiempo necesario para 
juzgarlos y asegurarse de su culpabilidad ó su inocencia. Esto 
fue (lo único que h izo , y considerando la ineficacia que nues
tro  Gobierno había m anifestado para protegerla do las agresio
nes piráticas de nuestros ciudadanos, y que la expedición que 
desde nuestro territo rio  había salido para hostilizarla había 
sido derro tada por sus propios esfuerzos sin ningún auxilio ó 
acto eficaz de nuestra pa rte , tenía mucho m as derecho para  
creerse agraviada por nuestra  perentoria reclamación para  que 
fuesen puestos en libertad  los p risioneros, que nosotros para  
quejarnos de ella porque los habia detenido y su je tad o , ó p o r
que se proponía sujetarlos á ser juzgados por sus tribunales. 
Bien seguros estamos de que si el caso hubiera sido inverso, 
habríam os contestado brevem ente á una reclamación sem ejante 
del Gobierno Español. Y en  efecto, ¿cómo razonábam os cuando 
el general Jaekson m archaba con sus tropas á la F lo rid a , en
tonces provincia española, y ocupaba m ilitarm ente su capital, 
porque el Gobernador español no podía ó no quería im pedir 
á los indios, como debía hacerlo en v irtu d  del tra tad o , que 
hiciesen excursiones p redato rias en el te rrito rio  de la Union? 
Si el caso hubiera sido inverso , y la expedición m ilitar hubiera 
salido de Cuba para hostilizarlos, y las autoridades españolas 
hubieran sido tan rem isas é ineficaces para  im pedirla ó re 
prim irla  como lo han sido las n u estras , se hubieran  puesto en 
movimiento todas las fuerzas de la Union, si era necesario, 
para reducir á Cuba á cenizas; y si nosotros hubiéram os descu
bierto  aven tu reros arm ados acechando desde puertos cercanos 
á nuestra  costa y esperando ocasión favorable para hacer un  
desem barco, los hubiéram os hecho prisioneros, y después de 
juzgarlos lo mas sum ariam ente posib le , los hubiéram os ahor
cado á todos como piratas. Ninguno que conozca nuestro ca
rác te r y nuestra  m anera sum aria de proceder respecto á aque
llos que violan nuestros d erechos, puede dudar esto razona
blemente. Bueno sería reco rdar que las obligaciones del t r a 
tado en tre  nosotros y la España son recíprocas, y que no la 
obligan á ella dejándonos libres á noso tros, como está uno ten 
tado á creer que entendem os, sino que nos obligan á nosotros 
así como á e lla , y que lo que para nosotros sería justo lo es 
tam bién para la España.

Los periódicos salían llenos de fuertes quejas de la crueldad 
con que las au toridades españolas tra taban  á los prisioneros 
de Contoy m ien tras los tenían detenidos. No hay una palabra 
de verdad en estas que jas , como lo prueba bien el buen estado 
en que se hallaban los prisioneros cuando desem barcaron en 
los Estados Unidos. Se les tra tó  b ie n , y no se ejerció con ellos 
severidad inútil ó ex trao rd inaria  : solo se cuidó de que no se 
escapasen y de que no tuviesen relaciones con los que sim pati
zaban con ellos ó eran  sus cómplices. Bien sabemos que la 
masa del pueblo am ericano , creyendo todas las falsedades y 
conservando todas las preocupaciones de sus antepasados que 
eran  moneda corriente en tiempo de la Reina Isab e l, están dis
puestos á dar crédito  á cualquier cuento absurdo que sobre 
la crueldad de los Españoles quiera inven ta r un vagabundo 
ocioso; pero debe confesarse que nuestros com patriotas proba
blem ente no tend rán  riva l en la facilidad de creerlo todo, 
menos la verdad. Ningún pueblo puede excederles en su p ro 
pensión á creer m entiras sin p ru eb as , y á rechazar la verdad  
aunque las tenga completas é irrefragables. Este es uno de sus 
títulos á la adm iración de los filósofos del siglo XIX.

No somos encomiadorcs do la E sp añ a , pero podemos decir 
en su abono que no ha habido nación ni carácter nacional que 
mas vilm ente se haya calumniado. No hay en Europa sangre 
mas noble que la antigua y valiente sangre caste llana , ni se 
encontrará en el m undo un pueblo con mas distinción y v i r -



tudes que el español. Hubo un tiempo, y no muy lejano, en 
que la España era el país mas libre de Europa y en que me
recía la admiración de todos por sus nobles instituciones polí
ticas. No está tan remota la época en que la España era la p ri
mera nación de Europa, y en que sobrepujaba en grandeza y 
en poder á lo que hoy pretende ser la Gran Bretaña. Sus d i
sensiones domésticas fomentadas por influencias extrangeras, 
sus guerras exteriores y civiles, la invasión francesa, el filo
sofismo francés, la protección inglesa, el radicalismo, la rebe
lión , la revolución y la terrible lucha que sostuvo en pro de su 
existencia nacional contra el poder colosal de Napoleón, cuando 
estaba en el zenit de su orgullo y de su fuerza, han rebajado 
por ahora la posición que ocupaba entre las naciones de Eu
ropa y 'h an  inducido á muchos en ambos hemisferios á olvi
dar la gratitud que ec le debe por sus eminentes servicios y 
pur los insignes sacrificios que ha hecho por la religión y 
per la ( ivilizaeion de Europa y de A m érica; pero aun es una 
nación noble y llena de vida, con una energía en su población 
que no se encontrará en ninguna otra de Europa; y aunque 
ahora aparezca abatida á los ojos del observador superficial, 
encierra todos los elementos de su antigua grandeza y tiene 
delante un largo y glorioso porvenir. Tiene fe en su corazón, 
lealtad en el alma, y un respeto innato á la religión y á la 
moralidad. La obra de destrucción está \a  concluida, ía in 
fiel y eaciíl 'ga lo: menta revolucionaria ha descargado su fu
ria /y  se acerca el dia de que trueque sus vestiduras de luto 
por galas de alegría y gozo. Sin duda ha tenido y tendrá sus 
defectos; pero (n cuanto á su crueldad es la dulzura misma 
si se compara con la tierna benevolencia de los famosos an -  
glo-sajones, que después de mil y doscientos anos de cultura 
parece que abrigan aun en su corazón ios hábitos y los gus
tos de sus pir. tas antecesores.

Pero la falta de cumplimiento en nuestros deberes para con 
España, se extiende aun mas allá de lo que hemos dicho. 
Cuba, por efecto de nuestra negligencia, se halla aun en pe
ligro de ser atacada por expediciones piráticas de nuestros ciu
dadanos, ó á lómenos de sus amagos, de concierto con al
gunos cubanos difidentes, á fin de promover una revolución 
democrática en la isla y envolverla en los horrores de la 
guerra civil. España ha sufrido una grande agitación y ha in
currido en graves dispendios para defender aquella isla de 
nuestras maquina* icnes que debimos haberle evitado, y tiene 
que continuar su a. mámenlo y defensa bajo el pié de guerra, 
para proteger á su provincia contra las invasiones de los sub
ditos de un Gobierno que pretende estar en relaciones de paz 
con ella. Este estado de cosas no puede continuar. ¿Y per
mite acaso el honor de ruestra nación que continúe'? ¿No te
nemos la voluntad y la fuerza necesarias para refrenar á 
aquellos de nuestros ciudadanos que quieran burlarse de la 
ley, y para obligarlos á respetar los derechos y la propiedad 
de una Potencia amiga? ¿Nos hallamos por ventura reducidos á 
Ja necesidad moral y fí ica de obligará las naciones con las 
cuales tenemos tratados de paz y am blad, á armarse de punta 
en blanco, y á vigilar en todas parles el robo y la devastación 
de los ciudadanos y súbditos anglo-americanos? Esperemos 
que no, y confiemos en que la presente administración tomará

medidas eficaces para inspirar confianza á España, para in
demnizarla de las ofensas que ha sufrido por consecuencia de 
nuestro descuido, y para librarla de la necesidad de mantener 
una guarnición extraordinaria en Cuba, á fin de proteger aque
lla isla contra las agresiones de personas sujetas al Gobierno de 
los Estados Unidos. Confiamos plenamente en que el actual Se
cretario de Estado reparará los desaciertos y errores de su pre
decesor , y en que dirigirá nuestras relaciones exteriores con 
vigor y sabiduría, con un celoso respeto hácia los sentimientos 
y los derechos de otras naciones y á la dignidad y al honor 
de la nuestra.

Esperamos también que nuestros ciudadanos tomarán parte 
en la reacción contra una democracia salvaje y sin le y , ó sea 
el republicanismo rojo, que parece haberse iniciado en el an
tiguo Mundo; y que, teniendo presente que la justicia enal
tece á una nación, mientras que el pecado es un baldón para 
todos los pueblos, retrocederán en su camino y volverán á los 
sanos principios comprendidos en nuestras instituciones fun
damentales. Es ya lum po de que presten menos atención á la 
adquisición de te rrito rios, y mas á la adquisición de honor 
nacional, liemos bajado, moralmente hablando, á una situa
ción peligrosa ; pero no hemos descendido tanto que nos sea 
imposible volver á subir si queremos. Nos hemos gloriado de 
nuestras instituciones, y hemos pretendido ser la república 
modelo. No somos enteramente insensibles á la epinion del 
mundo civilizado, y queremos que todas las naciones adm i
ren nuestros instituciones políticas, y que les sirvan de mo
delo. Esto es bastante laudable, mas no podemos esperar que 
lo hagan mientras no volvamos atrás los pasos, y les mostre
mos que nosotros mismos nos adherimos á esas instituciones y 
somos gobernados por r ila s ..

Hasta hoy, el republicanismo en el antiguo Mundo anduvo 
asociado en la mente de las personas inteligentes y honradas, 
con la barbarie, con la ausencia de toda virtud pública y pri
vada , el desprecio de la religión, el abandono de las obliga
ciones y las relaciones mas sagradas, la pérdida de la liber
tad personal, la guerra contra la Iglesia, contra la moralidad, 
contra la familia y contra la misma sociedad. Debimos haber 
probado con nuestro ejemplo que este no es mas que un ca
rácter accidental del republicanismo, y que el pueblo puede 
ser republicano, y pueds pasar sin Reyes y señores, sin caer 
en la barbarie ni interrum pir el progreso de la civilización 
cristiana; que semejante pueblo puede ser culto y moral, refinado 
y religioso, libre y leal, respetuoso hácia las leyes de Dios y los 
derechos hum anos, guardador de la santidad del matrimonio 
y de la santidad de la familia, fiel á los derechos déla propie
dad, de la soberanía y de la independencia de las naciones , y 
sostenedor de la paz y del orden bajo el imperio de la ley. Es
ta debió ser nuestra misión, pero no la hemos cum plido: he
mos identificado últimamente el republicanismo con la demo
cracia , y la democracia americana con la europea, y hemos 
hecho cuanto hemos podido para probar con nuestro ejemplo, 
que en todas las manos la democracia degenera en licencia, y 
se hace inm oral, irreligiosa y agresiva. Hemos suministrado á 
los Reyes y aristócratas poderosos argumentos contra el repu
blicanismo y en favor de su sistema de gobierno. En vez de

auxiliar la emancipación de los oprimidos en otras tierras he
mos dado á sus señores nuevos motivos para que dejen de*dis- 
pensarles las franquicias que tanto estimamos, y para que 
redoblen y remachen las cadenas del esclavo. El mundo cris
tiano bien puede exclamar al ver el ejemplo que estamos dan
do de veinte años á esta parte: « ¡ Dios guarde al R ey!» porque 
si los Reyes licenciosos y despóticos son malos , las democracias 
licenciosas y agresoras son peores.

No somos monárquicos ni aristócratas, sino leales ciuda
danos americanos según nuestro mejor saber y entender; pero 
no podemos cerrar los ojos ante la carrera en extremo inmo
ral y deshonrosa en la cual se ha lanzado el pueblo americano 
hasta una distancia espantosa. Es difícil, quizá imposible, de
tenerlo ; pero como parte de ese pueblo, como individuos que 
á nadie ceden en amor á nuestro país y en adhesión á su Go
bierno, aseguramos ó r ucstros conciudadanos que nunca po
drán conservar la verdadera libertad y la prosperidad de su 
tierra continuando en la senda por que ahora caminan. Si tie
nen en algo el honor nacional y la libertad , deben volver al 
acatamiento de la le y , de las obligaciones , de la m oralidad, y 
del deber de la fe y del culto religioso. Ninguna nación puede 
apartarse de la ley sin caer en la anarqu ía , ni separarse de 
Dios sin precipitarse en el infierno. No es oro todo lo que re
luce; ni es mejora todo cambio; ni todo movimiento progreso* 
ni toda novedad una conquista hecha en el dominio de la ver
dad. Que mediten nuestros conciudadanos sobre estas nocio
nes comunes, y que hagan una apreciación mas justa de sí 
mismos. Tienen bastante territorio y aun dem asiado; tienen 
campo para toda la expansión virtuosa de que son capaces* 
que aprendan á contentarse con lo que tienen , y á saber que 
es tan bajo robar una provincia á un Estado vecino, como ro
bar el bolsillo ó la oveja del prójimo.

No nos hemos hecho cargo de lo que se dice acerca de la 
tiranía con que España gobierna á C uba, porque no tenemos 
autoridad para revisar su administración in te rio r , y estamos 
obligados á tratarla como nación independieute y cristiana. Te
nemos que anular nuestros tratados con ella antes de excluir
la del catálogo de las naciones civilizadas, y debemos ex
cluirla de este catálogo antes de que nos creamos con derecho 
para intervenir en el trato que tenga por conveniente dar á 
sus súbditos. Mas lo que se dice acerca de la tiranía y la opre
sión de España en sus colonias, es enteramente infundado. 
España no oprime ni ha oprimido nunca á los súbditos de sus 
colonias, y Cuba tendría mucha menos libertad real y ver
dadera como democracia , que la que goza hoy como provin
cia de la Monarquía española. También se dijo que estaban 
oprimidas las otras colonias de España en A m érica,,y  desde 
el tiempo de la residencia de Jefferson en París como Ministro 
de la Confederación am ericana, se empezó á poner en juego in
trigas para convertirlas en repúblicas independientes. Solo te
nemos que comparar lo que son ahora con lo que eran bajo el 
dominio de España , para comprender lo que valen esas expre
siones de tiranía y de opresión españolas. Dejemos su fárrago 
al republicanismo rojo, y aprendamos á ser justos y honrat- 
dos y á asegurar nuestra libertad in te rio r, y de este modo 
promoveremos la libertad en otras partes.


